
RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016540.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, n.º 2 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y decla-
ración, en concreto de utilidad pública cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de la Subestación Alvarado Apoyo 45 de la línea
Albuera Sub. Alvarado.
Final: Centro de Seccionamiento 45561.
Términos municipales afectados: Badajoz. Talavera la Real.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 9,043.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 51.
Crucetas: Bóveda. Cero. Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Ctra. La Albuera a T. Real, desde Alva-
rado-La Risca hasta Talavera la Real.

Presupuesto en euros: 114.527,76.
Presupuesto en pesetas: 19.055.816.
Finalidad: Una nueva línea de unión entre La Albuera y Talavera la
Real, para mejorar la calidad del suministro de energía eléctrica.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016540.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 28 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016229.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, n.º 5 solicitando autorización de la instalación eléctrica,
y declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 Subestación Jerez de los Caballeros, Apoyo n.º
1 Proyectado.
Final: Apoyo n.º 24 en Subestación Balboa.
Términos municipales afectados: Jerez de los Caballeros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 6,688.
Apoyos: Metálico.
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Número total de apoyos de la línea: 24.
Crucetas: Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Desde Sub. “Jerez de los Caballeros” a
Sub. “Balboa” en el T.M. de Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en euros: 538.940,51.
Presupuesto en pesetas: 89.672.156.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona y mejorar la
calidad y seguridad de la red.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016229.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 29 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, por la que se convoca el
levantamiento de actas previas a la
ocupación de determinadas fincas afectadas
por la construcción del gasoducto en APA a
Badajoz desde la posición n.º 09 del
gasoducto Córdoba-Campomayor, en el
término municipal de Badajoz.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de fecha 26 de febrero de 2007, (Diario
Oficial de Extremadura n.º 35, de 24 de marzo de 2007) ha
sido autorizada a D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. la construcción
de las instalaciones del Gasoducto en APA a Badajoz desde la
posición n.º 09 del gasoducto Córdoba-Campomayor y declara-

da, en concreto, la utilidad pública. Dicha declaración de utili-
dad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 105 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
lleva implícita en todo caso, la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implica la
urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento, a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución del citado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, este Servicio ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de los bienes y derechos afectados cuya
relación concreta e individualizada se acompaña a la presente
para que el día, lugar y hora que en la misma se expresa
comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas afecta-
das, como punto de reunión, para llevar a cabo, de conformidad
con el procedimiento que establece el precitado artículo 52, el
levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si procediera,
las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar los días 26 y 27 de julio
de 2007 en Badajoz.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera derechos e intereses sobre los bienes afecta-
dos, deberán asistir por sí mismos o representados por perso-
nas debidamente autorizadas, aportando el documento nacional
de identidad, los documentos acreditativos de su titularidad y
el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudién-
dose acompañar, a su costa, de Perito o Notario, si lo estiman
oportuno.

El orden del levantamiento de actas figurará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento señalado y se comunicará a cada intere-
sado mediante la oportuna cédula de citación, significándose que
esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determi-
na el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido, domici-
lio ignorado o aquellos en los que intentada la notificación no
haya podido practicarse, según se relaciona en el Anexo. En el
expediente expropiatorio, “D.C. Gas Extremadura, S.A.”, asume la
condición de entidad beneficiaria.

Badajoz, 1 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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